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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

La indiferencia con que 
los Alcaldes de esta provin
cia han mirado las circulares 
que les he dirigido en los Bo
letines oficiales para que ve- 

del ramo de vigilancia,~me 
relevan de lodo género de 
consideraciones y me ponen 
en la precision de obrar con 
la energía que sea necesaria, 
á fin de corregir la toleran
cia con que se consiente á los 
vecinos usar armas, cazar y 
pescar sin estar autorizados.

Desde la publicación de 
esta última circular, queda 
autorizado el Comisario de 
vigilancia de esta Capital pa
ra entenderse directamente 
con los Alcades de la provin
cia en lo relativo á la docu
mentación del ramo, el que 
remitirá á las autoridades lo
cales oportunamente las lis
tas de las personas que según 
los registros tengan cumpli 
das las licencias ó usen ar
mas, cacen y pesquen sin ha
ber obtenido este documen
to, en la inteligencia de que 
dentro del plazo que designe 
el Comisario en sus comuni
caciones, los Alcaldes cuida
rán de que los interesados 
les exiban las licencias, re- '

este Gobierno de provincia.
Dicho funcionario pondrá 

en mi conocimiento cual
quiera omisión que advierta 
en este servicio, á fin de que 
por mi autoridad se den las 
órdenes oportunas á la Guar
dia civil para que pase áre-

virgen, dos pañuelos y una Nicolás Valero, vecino de dicha ciudad 
pañoleta de seda, otros dos pañuelos llevándose à su hija Matilde de 1res años y 
de raso de colores, otro de madras *^^010 de edad, un baúl de ropa y dos sá- 

■ bañas.azul, 1res cintas la una encarnada y 
las otras dos de distintos colores y un 
relicario de plata sobre dorado.

Según aviso que he recibido del Sr
coger las armas le los infrac- Gobernador de Zaragoza; Concepcion Mar
tores, á quienes impondré la 
multa de reglamento, sin 
perjuicio de exigir á los Al
caldes lo que estime ai regla
do” a~7üslicra, según la faTTa 
de celo en que incurrieren.

La Guardia civil vigilará 
escrupulosamente por el cum
plimiento de este servicio en
comendado á su cuidado, dán
dome sin demora parte de 
las infracciones que observa 
ren para Su pronto correc
tivo. Logroño 2 de Agosto de 
IS5^.=2Francisco LaÉasa.

Habiendo sido rqliada la Iglesia 
de Yillariovejo en ei partido judicial 
de Saldaña, llewándosf los ladrones 
los efectos que á continuación se es- 
presan; encargo á los Alcaides, Guar
dia civil y empleados del ramo de 
vigilancia de esta provincia, que
procuren indagar el paradero de di
chos efectos, remitiéndolos caso de 
ser habidos á. disposición demi au- 
oi idad. Logroño 2 de Agoslo de 

—Francisco Latasa.

tinez se ha fugado de la casa de su esposo

En su virtud, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo de vi
gilancia que procuren indagar el paradero 
de las citadas Concepcion y su luja Matil
de, remitiéndolas caso de ser habidas á 
disposición de dicho Sr. Gobernador de 
la provincia de Zaragoza, Logroño 1.“ de 

j Agosto de —Francisco In/am.

En el Boletín oficial de la provincia número 82, del lunes oace del mes de Julio úl- 
tmio recomendé a las Juntas de los Establecimientos de Beneficencia v á las Cornora- 
Gio^ CMimcipates detalladas-en et-mismo anuncio,^nombrasen persona quff-Tëcïbiera 
ele a lesoreria de Hjicienda pública de esta Provincia, el todo ó narle de la renta res- 

procedente de los bienes que les han sido enagenados hasta fin 
ue loo/, según el caso en que se encontraba cada uno

Siendo en miiy corto número los Establecimientos y Corporaciones que hasta ahora 
nan correspondido al bamamiento, no puedo prescindir de invitar de nuevo á los que 
laltan para que no demoren el cobro de unas cantidades que deben emplearse en aten
ciones preferentes ,

También pueden presentarse al cobro, los Establecimientos y Corporaciones que se 
espresan á continuación por las cantidades que se les marcan respectivamente.

i ESTUlKinm Ï CMfOUCIOJC- 
í

Importe de 
la tenia.

Tienen recibi
do á cuenta.

Diferenp.ia 
á percibir.

— --- -—
Obra-pia fundada por »-| Obispo I). Ber-

nardo fresneda (Beneficencia) . . 2.229‘“O »■ 2.229'70
fdeni ídem por ef mismo (Ins-

Irm.'cion.pública............................  . 2.229'70 » 2 229'70
Hospital de Alesanco . . * . . . 94‘58 » 04'58Hospital de Valgañon............................ 455’68 283 14 150'34
A}untamieuto de Fuenmayor. 317‘11 244'80 72 31

fdera de Valgañon...................... 61 V32 486-72 124'80
Idem de Angunciana .... 6)4'34 514'13 110'21
Idem de Santo Domingo de la

Calzada 1............................................. 750'77 » r-0‘77
Escuela de-Estollo ....... II9'64

Logroño,!.® de Agosto de 1839.=»/"r«»¿?ííco Latasa.

117 fil ï'O5

cogiendo las armas á los que 
no lo verificasen; las cuales

Señas de los e/ecíos robados.
*

Dos cálices de plata con sus dos 
aatenas y cucharillas del mismo me
al, uno de ellos dorado, un copon 
onde estaban las sagradas formas, 

una caja para llevar el viaticó, una 
vinagera de plata con una Á en la
corona que está por cima de la lapa

I El lllmo. Sr. Director general de pro
piedades y derechjs del Estado con fecha

I 26 de Julio último dice á este Gobierno de 
provincia lo siguiente:

«No hay medio que no pongan enjue
go los postores de mala fe para eludir 
la responsabilidad en que incurren 
cuando no cumplen las condiciones de 
los contratos de Bienes Nacionales, sien-

â fin de evitar las dudas ijue puedan ocn- 
rir sobre la personalidad legal de los (pin 
otorguen y acepten las cesiones, y for
ma en que hayan estas de efectuarse, 
esta Dirección ha acordado dirigirse á 
V. S. manifestándole: 1 / Que las cesio
nes solo pueden tener lugar, ó en el ac
to de cerrarse el remate déla finca, ó
en los dos dias siguientes á la notificación 

....... ................ —.  j de la adjudicación de esta, con arreglo 
de cesión ó trasjraso desús derechos y al art. 103 de la Instrucción do 5d Jo 
obligaciones adquiridas ’Con anterioridad 1 Mayo de 1835, regla T/de las obligacio- 
<á la aprobación de las subastas en fabor i nes dedos Jueces, y 4? de los Escriba-

do entre otros el formalizar escrituras i

V ..1« uv « a la aproüacion de las subastas en fábor i oes de los Jueces, y 4/ de los Escriba-
' • Vi * ’ cruz parroquial de metal blan- dé otras personas que cacecen de fortuna j nos: 2 ” Queen ambos casos se estende-

lemiliran inmeaiatamenle a co, una corona de plata que servia para aceptar las ventas. En este caso y ’ ra en el mismo espediente la oportuna
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ilíligencia firmada por el cedente y por 
el aceptante: y 3.” Que no se admita tam
poco por los Jueces la cesión si el acep
tante no reuniera las condiciones de res
ponsabilidad reconocidas en el primitivo 
remate. Lo que hago saber à V. S. (ó fin 
de que se sirva comunicarlo á los Señores 
Jueces de primera Instancia de esa pro
vincia, y disponer la publicación de es
ta orden en el Boletin oficial de la 
misma

Lo que se anuncia por medio de esteBo- 
ktin oficial para que llegue á noticia de 
todos. Logroño 1 Z de Agosto de iSSQ.’^ 
Francisco Latasa.

CONTADURIA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Los individuos de las clases pasivas que 
se espresan á continuación, ó bien sus he
rederos, se presentarán en esta Contadu
ría, por sí ó por medio de apoderados, à 
enterarse de los documentos que se requie
ren, para que puedan percibir en metálico 
los créditos que resultan á favor de los in
teresados, por haberes que devengaron y 
no recibieron durante los años de 1830 à 
18-57, ambos inclusives.

Pensiones remuneratorias

D. Manuel Catalina, dependiente que fué 
del antiguo resguardo

zXndrés Elias, celador de Alava.
Manuel Pascual, padre de Pedro, solda

do del regimiento caballería de la Al- 
buesa

Eusebia Oominguez, viuda de Pt^dro 
Tree, celador de Alava

María Salinas, viuda de D. Martin Fer
nandez, Teniente del escuadrón de la 

—-----Rioja—
Eulalia Estarrona, viuda de Félix- Me

drano, soldado del regimiento infan
tería de Navarra.

Angela Corres, viuda ue Gabriel Badia, 
Sargento l.°del provincial de Logroño 

Felipa Aguirre, viuda de Joaquin Gar
cía, Miliciano Nacional de Haro 

Juliana Guerrero, madre de Gerónimo 
Domingo, Sargento 2* de infantería.

Lucia Homero, viuda de Antonio Pérez, 
soldado del provincial de Logroño

Pensiones de Regulares Esclaustrados.

D. Casimiro Galilea y Eguia, Fr. Tomás, 
presbítero de Balbuena.

Pedro Frias, presbítero Fraucisco de 
Gornago

Pedro Miranda, id Trinitario de Alfaro. 
Ignacio Saez, id Francisco de Navar- 

rete.
Prudencio Bañares, lego Benito de San

ta María de Nágera.
Benito Domingo, presbítero Benito de 

Santa María de Nágera.
Bernardo Martinez Pascual, (Pedro en 

elsigloj presbítero Bernardo de la 
Franquera.

Francisco Sierra, presbítero Benito de 
San Millan de la Cogolla.

Hilario Beltran, presbítero Francisco de 
Agueda.

Iñigo Villanueva, id. Benito de San Mi
llan de la Cogolla.

Froilan Alaix, id. Benito de San Millan 
de la Cogolla.

José Toribio Arciniega, id. Francisco de 
Santo Domingo de la Calzada.

Cándido Blas, presbítero Carmelita de 
Corera.

Félix Dalman, id. Benito de Sao Millan 
déla Cogolla. ”

Braulio Consul, id. Benito de San Mi
llan de là Cogolla.

LeoB Elvira, id. Dominico de San Pa
blo de Valladolid.

¡.p^Ulepn Heree, íd^ Dominico de Pam
plona.

Manuel Muro, id. Dominico de Trujillo, f
Valentin Martinez, lego, Francisco de 

Santo Domingo de Lacalzada.
Lorenzo Monge, presbítero Benito de 

Celanova.
Atanasio Torre, id. Bernardo.
Ceferino Vallejo, id Francisco de Sto- 

Domingo de la Calzada

Monte~pio Militar.

D.’ Hipólita Bóveda, viuda de Don José 
María Ibarra, Capitan.

Gertrudis Soret, id , de D. Francisco 
Juano, Subteniente

Gavina Martinez, id., madre de Don 
Justo del Val, Capitan.

Faustina Peral, id. deD. Cárlos Pardo, 
Capitan.

Antonio Dominguez Calatayud, huér
fano.

Vicenta Martinez Ibañez, viuda de Ma
nuel García, Comandante.

Atanasia Dulce y Garay, viuda de D 
Agustin Tristan, Ayudante Consultor 
de Cirujía de Ejército.

Monte-pio Civil.
D.‘Juana Valero, viuda de D. Agustin

Solo, Oficial de la Fábrica de Sales 
de Poza

Elisa del Solar, viuda de D. Ecequiel 
Sevilla, Administrador de fincas del 
Estado de Castellón.

Hilaria Al labeilia, huérfana de D. Mi
guel, vista de la Aduana de Agueda.

Mesadas de supervivencia

D? Angela Muro.

Retirados de Guerra y Marina.
D Rafael Diez E.scudero. 1

Pedro Saenz y García. ICoffianrfüW-
Cosme Gentico Jalon , tes.
Pablo Mayor.
José Angulo.
Pedro Angulo y Arce.
Melchor Arnaez.

i Capitanes.

Manuel Hurlado.
Juan Benito.
Cándido Andonegui. 
Joaquin Vicente Hidalgo. 
Francisco Herrera y Fer

^^enieníes.

nandez.
Claudio Gelos y Marin. 
José Manzanares.
Anselmo Hubio 
Cenon Toledo. > Subtenien-
Roque Barrude. t tes.
Manuel Rubio Navajas 
Vicente forres.
Romualdo Diaz. 
Antonio Grence. I Sargentos
Paulino Alvarez.
Manuel Saez.
Pedro Martinez.

í primeros.

Felipe San Pedro.
Máximo ülivarre. ( Sargentos
Santiago Vidaña. | segundos.
Miguel Martinez. ’
Domingo Ruiz \
José Gil 1
Fermin Gnmez \Cabos pri-
Benigno Lorza. Z meros.
Bonifacio Flaño. 1
Ventura Casals. /
Pedro Llórenle i Cabos se^
Manuel Sanchez. ! gundos.
Antonio Gutierrez. 
Pedro Ibañez. 
Gregorio Ordo yo. . 
Lorenzo Fernandez. 
Manuel Ruiz.
Mariano Nalda 
Lucas Godoy. 
Antonio Romera. 
José Royo y Aznar. ¡Soldados.
Nicolás Muro y Cámara. 
José Pascual Saenz.
Gabriel Alegre y Revilla. 
Gavino Fernandez Pedroza 
Leocadio Blazquez y Mala 
Manuel Oliva y üriñuela. 
Juan Ruiz y Bueno. 1

Cesantes dé lodos los Ministerios.

D. Agustin Ortiz, Capitan de Carabineros 
que fué de la provincia de Avila.

Andrés Paramo, dependiente del anti
guo resguardo.

Manuel Sanzol, Oficial de la Adminis
tración de Directas de Zaragoza.

Tomás López, dependiente del antiguo 
resguardo.

Fermin Martinez Torres, Interventor de 
Correos de la Administración de Haro 

Lorenzo María Aguillo, Fiscal del Juz
gado de Logroño.

Saturnino Montoya y Zárale, Adminis
trador de las Salinas de Herrera.

Logroño 28 de Julio de 1859.—Ramon 
de Gáraie.

Administración principal de Propiedades 
y derechos dd Estado de la provincia 

de Logroño.-

Siendo uno de los deberes de esta 
Administración, proceder al cobro, 
de las rentas y réditos de censos que 
se hallan á su cargo, tan luego co
mo yenzan^los plazos estipulados en 
los respectivos contratos dé arriendo 
ó imposición, me dirijo por medio 
del presente anuncio á todos los co
lonos, inquilinos, y censuarios, çu- 
yas obligaciones á favor del .Estado 
se encuentren vencidas ÓJJ finalizan 
dentro del mes actual, invitándoles 
á que se sirvan satisfacerlas en las 
correspondientes dependencias del 
ramo; sin dar lugar á procedimientos 
egecutivos siempre sensibles. Lo
groño 2 de Agosto de 1859.=fta- 
mon García Timonér.

añúñgIó’ófíciál; ~
Con arreglo á lo dispuesto en la Ins

trucción de 16 de Junio de 1833 y en cum
plimiento à lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras 
de pao llevar que se ’espresarán en se
guida, la que tendrá lugar eldia21 de 
Agosto próximo y hora de las 11 de su 
mañana en la ciudad de Calahorra, ante 
el Alcalde, Procurador Síndico ‘ y Escri
bano, admitiéndose pujás á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta al pie de este anuncio.

Fincas que son objeto del precedente 
ANUNCIO.

Partido de Calahorra.

Afenor cuanlía.

CALAHORRA.

Dos fincas en jurisdicción de dicho Ciu
dad, procedentes del CabiMo Catedral de 
la misma, su arrendatario Alejandro An- 
toñanzas, por 4 fanegas 6 celemines trigo 
anuales; tipo para la subasta 171 rs. 44 
cénts. ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Antonio Perez, por 3 
fanegas trigo anuales; tipo para là id. 114 
rs. 27 cénts. ánuos.

Una id en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Antonio Gil y María Cruz 
Madorran, por 4 fanegas 6 celemines tri
go anuales; tipo para la id. 171 rs. 44 
céls. ánuos.

•Una id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Alberto López, por 6 
celemines trigo anuales; • tipo para la id 
19’rs. 5 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arfendatario Antonio Acedopor 6

celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 rs 3 cénts. ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Antonio Toledo, por 4 
fanegas trigo anuales; tipo para la id. 132 
rs. 36 cents ánuos.

Otra id en id de id , procedente de 
id., su arrendatario Angel Garrido, por 2 
fanegas trigo anuales; tipo para la id. 76 
rs. 18 cénts ánuos.

Otra id. íen id de id , procedente de 
id , su arrendatario Angel Garrido y Mar
celino Lorente, por 8 fanega.s 4 celemines 
trigo anuales; tipo para la id. 317 rs. 44 
cents, ánuos

Cuatro id. en id. de id., procedentes de 
id , s''arrendatario AndrésCrislobal y Ma
nuel Lorente, ¡por 9 fanegas 11 celeminea 
trigo anuales;, tipo .para la id. 377 rs 79 
cénts. ánuos.

Seis id. en (id. de id , procedentes de 
id , su arrendatario Andrés ^Cristóbal, por 
9 fanegas 6 celemines trigo anualés; tipo 
para la id 361 rs 89 cénts ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., S'il arrendatario Antonio Cristobal, por 
4 fanegas trigo anuales; ¡tipo para la id. 
J52 rs. 36 cénts. ánuos.

Otra id. en id de id , procedente de 
id., su arrendatario Agapilo Saenz y Ru
fino Marciila, por 10 fanegas trigo anua
les; tipo para laid. 380 rs. 90 céntimos 
ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendataria Blasa Echavarria viu
da de Gimenez, por 3 ¡fanegas trigo anua
les; lipo¿para la id. 1l4rs. 27 céntimos 
ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , so arrendatario Bruno Cómas, por 3 
fanegas trigo anuales; tipo para la id. 114 
rs. 27 cénts. ánuos. ’■

Cinco id. en id. ,tle id-, prpcqdenles de 
id , su arrendatario Benito Caballero, por 
4 fanégas trigo aihialés; tl^ó la id. 
152 rs. 36 cénts. ánuos.

Tres id en id. de id., procedentes de 
id , su'árrendatario Baltasár '/Antoñanzás, 
poú 3 TóTiégtiy T' áñuates;
tipo para la id. 126 rs. 99 cents, ánuos.

Dos id. en id. *de id., procendentes de 
id., su arrendatario Balvino Anioñanzas, 
por.lO celenaines tris anuales; tipo pa
ra la id. 31 rs. 80 cénts. ánuos.

Otra idl'én id. de IdV procedente de 
id., su arrendataria Cesárea ;Escovia, por 
1 fanega 7 celemines trigo anuales; tipo 
páraía id. 60 rs. 33 cénts. ánuos. ' 
' ' Otra id" -en id de id , procedente de 
id., su arrendatario Cosme López, por 6 
fanegas 3 celemines, trigo anuales; tipo 
(fara lá id.’258 rs. 8 cénis ánuos. *

Dos id. en id de id., procedentes de 
id., su arrendatario Cándi .'o Perez, por 2 
fanegas irigo anuales; tipo ¡lara la id. 76 
rs. 18cénts

Otra id. en id. de id., procedente jde 
id.', su arrendatario Carlos León, por 7 
celemines trigo' anuales;! tino para la id. 
22 rs. 26 céñls.’

Dos id'en id. de id., procedentes de 
id.jsú arrendatario Cayetano Madoiran, 
por 12 'íanegas 11 celemines Strigo anua
les; tipo.para la.id. 492 rs. 6 cénts. ánuos.

.Oira id. en id.' de ni., procedeniçs de 
id.* su jarren latario Dionisio .A^corte, -por 
'5,jfanegas. 4 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 2*03 rs. 17 cénts. ánuos.

■ •Dos id. en id. de id., procedentes de 
id , su arrendatario Dámaso Aznar Bar
ranco, por 6 fanegas trigo anuáles; Jipo 
para la id. 228 rs 34 dénts ánuos.

Dos id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Doniingo Antoñanzas, 
por 1 fanega 3 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 47‘irL 63 cénts'. ánuos.

Dos id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Dionisio Torres, por.2 
fanegas 9 celemines trigo anuálésj tipo 
paira la id. 104 rs.' 80 cénts. ánuos. <

Otra id. en id de id , ‘proeexlente de 
id., su arrendatario Emetérió ^ïce, por 2 

‘ fanegas 1 celemm trigo anuales;’ tipo^pai*a 
la id. 79 rs. 36 cents, ánüos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id ,‘ su arreñdátarib' Hermogenes Lopez,
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nor 6 fanegas, 10 celeiüînes y 8 cuartillos . 
trigo anuales; tipo para ia id. 261 rs.^2 i 
cénts. ánuos. i

Otra id. en id. de id., procedente de 
id ,|su arrendatario Eustaquio Bestú, por 
8 fanegas 1 celemín trigo anuales; tipo 
para la id. 307 vs. 90 cénts. ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Evaristo Benito, por 7 
fanegas 11 celemines lri^o anofiles; tipo 
pbVa ia id. 301 rs'. 61 cents, ánuos. 
'-Otra id. en jd. de ids' procedente de 
jd., su arrendatario Esteban y , Santiago 
Fernandez, por .5 fanegas trigo anuales; 
trpd liara la íd. 114 -27 cents, áhü'o#.*
, Otra id. en lid., de id., procedente, de 
id , su [arrendatario Pedro Abad, por 6 
fanecas Trigo anuales; Upo paria la id. 228 
g'4 cents’ánuos.' '

Otra id. en id, en id., procedentes de 
id., su arrendatario Felix Aramayo, por 1 
fanegas celemines trigo anuales; tipo pa- 
ralajd. 47 rs 63 cénts árfuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Francisco Solana, por 
4 fanegas trigo anuales; tipo para la id. 
152 rs. 36 cénts. ánuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

JE\TA DE BIENES NACIONALES. 
- --- ■,a»ooacw

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de 
Ventas de Bienes Nacionales, en ía sesión de 1 de Julto de 1859.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Número 

‘del 
inventario.

(Continuación.) Capital Retnate.

BENEFICENCIA. Rs. vn. Rt. vn.

1 .* Los remates se’verificarán en el dia 
y forma que se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin’ que reciba la aproba
ción del Sr. Gobernador de la provincia.

2 .* No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arendatarios actuales.

5 * El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 15 de A- 
gosto próximo para las tierras y desde el 
15 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en iguales dias de 1863; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
à cultivar la parte de tierras correspon
dientes con arreglo á la costumbre de ca
da localidad.

4 .“ Ademas del precio del remate se 
pagará por el remalaate y en metálico et 
valor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
Ancas.

5? El rematante recibirá las Ancas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros qué á ’ jnitro 'dé [jeritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .*' Si las Ancas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
conçluido que sea el aho corriente á ,1a to- 
má de posesión por el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 .® No sera admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á'suerte y ventura sin opcion á ser in
demnizados por estincion de langosta, pe
drisco ú otro incidente imprevisto.

8 .® ' En el caso de que los arrendatarios 
no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedan sugetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración ÿ á sa
tisfacer los gastos y perjuicios â qué die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza dél arriendo se énténdérá 
-rescindido el contrato en el mismo Ifecho 
y se procederá á nueva subasta en quie
bra.

9.® Los arrendatarios entregarán en 
la Administración Subalterna tlel partido 
el importe de los arriendos á su venci- 
inlénto, añanzando en otro caso á juicio 
de la Administración: ' i ’ ' ' •. * '

: 10;“ Los arrendatarios no sufrirán 
oíros idesembolsos que el pago de los de- 
íééhbh’á W Eácríbano^,'Éiéles de*''féébbs 
Y pfegoneíos, ÿ el riel phpel que se ¡Ü- 
viería en el espediente y escritura y la- 
dietas de peritos'éh él caso de justiprécros 

Logroño 30 de Julio de 1839.—-Ramón 
García Timonér.
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78

Número 
del 

inventario.

D. Lucas Balderrama, rematante en Haro; una here
dad en Valdcvela, 'de5.340 varas cuadradas: Fué de id.

D. Julián Salinas, rematante en id.; una heredad en 
Peñuelas, de t.332 varas id.: Fué de id........................

D. Alejandro Rodriguez, rematante en'Logroño; una 
heredad en Fuentes, de 4.740 varas id : Fué de id. .

D. Benito Ruiz. rematante en Haro; una her dad en 
la Terrera, de 3 200 varas id : Fué de id.......................

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he
redad en San Miguel, de 7.300 varas id : Fué de id. .

D. Lucas Balderrama rematante en Haro; una here
dad en Pozo, de 3.016 varas id.: Fué de id. . . .

D. Benito kuiz, rematante en id.; una heredad en Po
zo, de 3.870 varas id.: Fué de id. .

El mismo, una heredad enSanturde, de 4.315 varas 
id.: Fué de id.. . ..................................................

p. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una 
heredad en Barrera, de 840 varas id : Fué de id. . .

El mismo, una heredad en Santibañez, de 4.410 va
ras id.; Fué de id................................................... .....

El mismo, una heredad en id., de 4.700 varas id.: 
Fué de id.............................   . .

D. Lucas Balderramí, rematante en Haro; uní here
dad en Noblejas, de 2.280 varas id.: Fué de id. .

I). Julián Salinas, rematante en id.; una heredad en 
Espino, de 1.910 varas id : Fué de id..............................

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he
redad en Monlecillo, de 700 varas id.: Fué de id. . .

D. Lucas Balderrama, rematante en Haro; una here
dad en Huertas, de 1.323 varas cuadradas- Fué de id .

D. Benito Ruiz, rematante en id.; una heredad en id., 
de 1.682 varas Id.: Fué de id. ... .... .

D. Valentin Gordejuela, rematante en id.; una here
dad en id., de 5.470 varas id.: Fué de id.......................

B. Antonio Sierra, rematante en Logroño; una Casa- 
posada|sita en la calle de San Blas, número 9: Fué de la 
BeneAcencia de Logroño...................................................

D. Joaquin Morales, rematante en Madrid; una Casa 
en Alfaro, calle de la Losada, número 17: Fué de la Be- 
neAcencia de Alfaro.. . .............................  . . .

590 1.800

220‘83 630

480 500

320 611

524 540

689‘43 731

350 1.100

515‘51 1.100

147‘37 150

516‘51 |540

340 400

345 911

220‘83 400

294‘69 300

370 1.600

240 305

230 260

101.460 . 130.000

34.890 44 890

BESUiV^EN-

Número 
de 

Ancas.< 3

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

80 255.38741 378.929 123.541‘89

Capital. Remate.

Rs. vn. Rs. v».PROPIOS.

777 D. Luciano Armas, rematante en Logroño; una here-
dad en’cuestadel Campo, de 9 fanegas: Fué de los pro-

9.500 9.500
380

píos de Sotes. . '.....................................................
D. Francisco Cubillos, rematante en id.; una nevera

en el Orcajo: Fué de,id. . ..................................... ..... 2.034 2.034
27 D. Francisco Cubillos, rematante en id.; una heredad

947

en'Matadnos, de 5 fanegas; Fué de ios propios de Celló- 
rigo. "?.........................................................................

' El mismo, una heredad en id.; de 1 fanega y 7 cele-
4.100 4.100

381
mines? Filé de id........................................................  •
'• El náiátoo, rematante en id.; un trujal en el Barrio de

675 701

382
Arriba: Fué de id..............................................................

O'. Tomás Salinas, rematante en id.; una casa en la
2.940 4.100

340
calle de la Iglesia: Fué de id...................................... .....

D.'Francisco Cubillos, remalaute en id.; un molino
2.264 3.300

506
harinero en Carral la na; Fué de id. .... . . .

■’ D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño: una ca
ca taberna en la calle ¡Real: Fué de los 'propios de Bo-

4.000 11.010

361
badilla.................................... .....

D. Francisco Calleja, rematante enCervera de rio Al-
400 1.020
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Húmero 

del
¡nvenlan'o. PROPIOS.

cincuenta y nueve.—Bernardino Govtia 
Por su mandado.—Juan Irurozqui ps 

cribano.

591

693

59i 

'587

908

908

908
908
908
908
909
910
911
912

913

914

871

277

842

843

230

233
276

83

83

83
83

83

220

221

hama; un molino arinero y truja! en término de Sorriba. 
D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he

redad en Regazuelo, de 10 celemines: Fué de los pro
pios de Alfaro 

D. José María Giraeno, rematante en 'Alfaro; una he
redad en id., de 12 fanegas: Fué de id...........................  

mismo, una heredad en id., de 14 fanegas: Fué de 
id..............................
, p Evaristo Echagüe, rematante en id.; una heredad 

en id., de 7 fanegas y 6 celemines: Fué de id. . * . 
h. francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he

redad en Valdelobacho, de 2 fanegas y media: Fué de 
los propios de Arenzana de Arriba 

El mismo, otra heredad en id ; de 50 celemines: Fué 
de id.................................. ................................

El mismo, otra heredad en id ; de 2 fanegas: Fué de id 
El mismo, otra heredad en id.;de 2 fanegas: Fué de id 
£1 mismo, otra id. en id ; de 8 celemines: Fué de id. 
El mismo, otra id. en id., de 3 fanegas: Fué de id. 
El mismo, otra id, en id , de 1 fanega; Fué de id.
El mismo, o!ra id. en id.; de 6 celemines: Fué de id.
El mismo, otra id. en id.; de 1 fanega. Fué de id. .
El misino, otra en Valdemaguillo; de 1 fanega y 6 ce

lemines. Fué de id.............................
El mismo, otra heredad en id.; de fanega y media: 

Fué de id............................. ................................................
El mismo, oirá id. en las Llanas; de 1 fanega: Fué 

de id............................................................... .....
El mismo, olríi en los Cerros; de 1 fanega: Fué de los 

propios de .Muro de Aguas.............................................
El mismo, un sitio anliguode un horno Tejera; de 1 ce

lemín de tierra.' Puédelos propios de AlmarzadeCameros 
El mismo, una heredad en Cabaviejo; de 8 celemines, 

que fué de id 
D Ramón Martinez, rematante en id.; una heredad 

en la Tejera, de 9 celemines: que fué de id . . 
D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una ca

sa taberna, sita en el centro de la población de Villosla- 
da de Cameros: Fué de sus propios  

El mismo, una casa Carnicería en id.: Fué de id. 
D. Manuel Torres, rematante en Logroño; una casa 

meson frente de la plaza del pueblo' dé Ortigosa: Fué de 
sus propios 

D. Francisco Alonso, rematante en Logroño; la prime
ra suerte de una heredad en término del Hoyo del mon
te, de 6 300 varas cuadradas: Fué de los propios de Sa- 
jazarra. ... ..........................................................

D. Francisco Cubillos, rematante en id.; la 2.’ suer
te de id., de 11.400 varas cuadradas. . . . 

El mismo, la 3.* suerte de id.; de 8 700 varas . . 
El mismo, la 4.“ suerte de id.; de 10 500 varas cua

dradas 
El mismo, la 5.“ suerte de id ; de 5 900 varas cua

dradas..................................................................................
El mismo, un horno de pan cocer, calle de San Juan, 

número 17.- Fué de los propios de Navarrele. 
i). Anselmo Cana, rematante en id,, un horno de pan 

cocer sito en la calle de Belen, número 11: Fué de id.

(Se continuará,)

Capital.

Rs, vn.

Remate.

Rs. vn.

24.038 35.120
i-

98O‘95 1.000

4 414 7.500

2.600 12.000

4.782‘37 13.000

168^73 193

168‘7S 211
120 167
120 171
45 51

202‘50 236
67‘60 81
35‘75 41

204‘30 241

3ü6<43 531

90 118

204’30 256

316 323

18 80

217‘ 6 1.100

180 1.300

4.000 4 020
6.000 5 000

2.970 8.410

763 780

1.530 2.200
1.303 2.000

1 350 2.300

675 1.320

4 060 4.060

6.020 6.020

ANDNCIM
Hallándose hecho el arni- 

llaramienlo de este distrito 
municipal, se anuncia al pú- ’ 
blico para que llegue á noli- ' 
cia de los contribuyentes y 
puedan reclamar los que 
se consideren perjudicados, 
en los diez dias siguientesal 
de la inserción de esleanuuA 
cío en el Boletín oficial de 
la Provincia. Lumbreras 3o 
de Julio de iSSg.^EÍ Alcal
de, Justo Mari i nez.

El pylido de medicina de la villa 
de Oleiza, Provincia de Navarra. 
Partido judicial de Eslella, que se 
compone de 930 babilanles de todas 
clases poco mas ó menos, se halla 
vacante por dimisión del que se ha
llaba nombrado: su do.lacion anual 
consiste en 300 robos de trigo y 
1,600 rs. vn. en metálico cobrados 
por los Ayuntamientos y libre el 
)rofesor de toda contribución incluso 
la de culto y clero. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al Alcal
de que suscribe durante quince dias 
contados desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de 
esta Provincia. Oleiza I." de Agos
to de 1839.=Pedro Luis Echever
ría.

Parte no oficial.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Escuda de niñas por concurso extraordinario.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto último, inserta en la Gacela de 14 del 
mismo, ha de proveerse la escuela de niñas vacante en esta provincia entre las maes
tras que lo sean por oposición y ai tenor del art. 187 de la ley vigente de Instruc
ción pública •' o .

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones.

Magallon. Elemental completa. 2760 »

Ademas del sueldo anual las maestras disfrutarán casa y las retribuciones de las 
niñas no pobres; ‘

Si ahora no se provee la citada escuela se anunciará de nuevo y se proveerá por 
oposición en el proximo mes de; Enero.

Las maestras comprendidas en el citado art. 187 dirigirán sus solicitudes acompa
ñadas de la corréspohdieute hoja de Servicios, ai Sr. Gobernador Presidente de la Jun
ta de Instrucción publica de la respectiva provincia, enei término de un mes que em
pezará a contarse desde el dia en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de 
la misma. Zaragozá 23 de Julio dé 1839.==iEl Vice-Reclor, Jorge Sichar.’

I D. Ecrnardino Goytia, Juez de Ha- 
1 ctenda de la provincia de Navarra.
' Por el presente primer edicto cito, lla

mo y emplazo á Lorenzo Alonso, Severino 
Covos y Alonso, losé Canales y Canales, 
José Abaseal y Crespo, Tomas Calleja-i y 
Mantecón, los cuatro primeros naturales y 
vecinos de San Roque, y el quinto de la 
Vega de I’as, provincia de Santander, y 
Manuel Samperio y Perez, natural deEI- 
goybar, residente en Vergara, provincia 
de (¡uipuzcoa, para que durante el término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á oír la notificación de la acusación puesta 
por el Promotor fiscal en la causa ins
truida contra los mismos sobre aprehensión 
de once paquetes de géneros de contra
bando, verificada en el monte de Eguiar- 
rela el dia ocho de Diciembre dol ano úl
timo; que si parecieren seles oirá y de no 
hacerlo se.sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía pelándoles el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pamplona á 
veinte,y cuatro de Julio de mil ochocientos

SUBASTA DE ARRIENDO I ■
de una Dehesa en Estrema- 

dura. í

En subasta pública extra Î 
judicial que se ha de cele- > 
brar en Madrid, calle Ma
yor núm. 8, y en el Castillo 
de la Dehesa á las dos de la 
tarde del dia 20 de Octubre ! 
del corriente año, se arrien
da la Dehesa de los Arcos,si- ! 
ta en la provincia de Bada- i 
joz y su término poi’ cuar- • 
tas partes ó en Redondo: á 
puro pasto y fruto de bello
ta: o a pasto y labor con fru
to de bellota. En la calle í 
Mayor número 8, en Madrid 
y en la casa Castillo de la 
Dehesa se hallarán de mani
fiesto desde este día los plie- | 
gos de condiciones.

LOGROÑO. IMPRENTA DERÜIZ.
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